
BOJA núm. 88Página núm. 12.352 Sevilla, 1 de agosto 2000

RESOLUCION de 28 de junio de 2000, de la Dele-
gación del Gobierno de Jaén, por la que se hace pública
la relación de subvenciones concedidas destinadas a
financiar el mantenimiento de las Agrupaciones Locales
de Voluntarios de Protección Civil de la provincia de
Jaén.

La Consejería de Gobernación y Justicia, mediante la
Orden de 20 de diciembre de 1999 (BOJA núm. 5, de
15.1.2000), estableció las condiciones reguladoras para la
concesión de subvenciones destinadas a financiar el man-
tenimiento de Agrupaciones Locales de Voluntarios de Pro-
tección Civil.

El artículo 9.1 de la mencionada Orden determina que
la concesión de las subvenciones previstas en la misma se
realizará en un plazo de tres meses, a contar desde la fina-
lización del plazo de presentación de solicitudes, mediante
resolución motivada de los Delegados del Gobierno de la Junta
de Andalucía, por delegación del/la titular de la Consejería
de Gobernación y Justicia.

En aplicación de lo dispuesto en los artículos 104 y 109
de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y en el
artículo 38 del Decreto 149/1988, de 5 de abril, por el que
se aprueba el Reglamento de Intervención de la Junta de Anda-
lucía, y en uso de las facultades que me han sido conferidas,

R E S U E L V O

Primero. Conceder, con cargo a los créditos consignados
en los conceptos de la aplicación presupuestaria correspon-
diente al artículo 46 del programa 21.A del presupuesto de
la Consejería de Gobernación, las subvenciones que se rela-
cionan en el Anexo de la presente Resolución, con especi-
ficación de las Corporaciones Locales beneficiarias e importes
concedidos, destinadas a financiar las actuaciones contem-
pladas en el artículo 3 de la Orden de 20 de diciembre de
1999 (BOJA núm. 5, de 15.1.2000), por la que se regula
y convoca la concesión de subvenciones destinadas al man-
tenimiento de las Agrupaciones Locales de Voluntarios de Pro-
tección Civil.

Segundo. Las subvenciones otorgadas, conforme a lo pre-
venido en el artículo 18 de la Ley 16/1999, de 28 de diciem-
bre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía
para el año 2000, se harán efectivas mediante pago único.

Tercero. Las justificaciones de las subvenciones percibidas
se realizarán ante esta Delegación del Gobierno de la Junta
de Andalucía en Jaén, en el plazo de 6 meses desde su per-
cepción, debiéndose aportar la siguiente documentación:

- Certificación en la que conste haber sido registrado en
la contabilidad del Ayuntamiento el ingreso de la cantidad
percibida, con indicación expresa del asiento contable prac-
ticado y la fecha del mismo.

- Documentación justificativa de los gastos efectuados con
cargo a la cantidad concedida y en razón de la actividad
subvencionada.

Cuarto. Las Corporaciones Locales beneficiarias quedan
obligadas al cumplimiento de lo establecido en el artículo 105
de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, así como
en el artículo 11 de la mencionada Orden de 20 de diciembre
de 1999.

Quinto. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas
en todos y cada uno de los supuestos establecidos en el artículo

112 de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

Sexto. Se procede a la publicación de la presente Reso-
lución conforme previene el artículo 109 de la Ley General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposición
ante este órgano en el plazo de un mes, contado a partir
del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo ante los correspondientes órganos judi-
ciales de este orden en el plazo de dos meses, contados desde
el día siguiente al de la notificación de este acto, todo ello
de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo
46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Jaén, 28 de junio de 2000.- La Delegada, María del Mar
Moreno Ruiz.

A N E X O

Alcalá la Real: 220.000 ptas.
Andújar: 220.000 ptas.
Baeza: 500.000 ptas.
Bailén: 220.000 ptas.
Cazorla: 220.000 ptas.
La Carolina: 220.000 ptas.
Linares: 220.000 ptas.
Marmolejo: 220.000 ptas.
Martos: 220.000 ptas.
Mengíbar: 220.000 ptas.
Ubeda: 220.000 ptas.

RESOLUCION de 12 de julio de 2000, de la Dele-
gación del Gobierno de Jaén, por la que se conceden
subvenciones a Corporaciones Locales para la Finan-
ciación de Gastos Corrientes.

La Orden de 22 de diciembre de 1998, de la Consejería
de Gobernación y Justicia, regula el régimen de concesión
de subvenciones a Entidades Locales para financiación de Gas-
tos Corrientes originados en el marco de sus competencias.

Ante la difícil situación económica que atraviesan en oca-
siones las Entidades Locales, estas subvenciones contribuyen
a paliar, al menos en parte, estas situaciones de especial insu-
ficiencia de recursos para hacer frente al cumplimiento de
sus obligaciones.

Por los Ayuntamientos que se relacionan se han formulado
las correspondientes peticiones para la concesión de este tipo
de subvenciones en el ejercicio 2000.

Vistos los expedientes por esta Delegación del Gobierno
y teniendo en cuenta las atribuciones que me han sido con-
feridas por la propia Orden de 22 de diciembre de 1998,
en su artículo 8.2, he resuelto conceder las subvenciones que
a continuación se relacionan con especificación de las Cor-
poraciones Locales beneficiarias, objeto e importes concedidos:

Ayuntamiento: Albanchez de Ubeda.
Objeto: Gastos Corrientes.
Cuantía de la subvención: 2.999.999 ptas.
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Ayuntamiento: Baeza.
Objeto: Gastos Corrientes.
Cuantía de la subvención: 2.000.000 de ptas.

Ayuntamiento: Benatae.
Objeto: Gastos Corrientes.
Cuantía de la subvención: 500.000 ptas.

Ayuntamiento: Rus.
Objeto: Gastos Corrientes.
Cuantía de la subvención: 500.000 ptas.

Ayuntamiento: Santa Elena.
Objeto: Gastos Corrientes.
Cuantía de la subvención: 2.000.000 de ptas.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso contencioso-administra-
tivo ante la Sala de Granada del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía, en el plazo de dos meses, contados desde el
día siguiente al de su notificación, conforme al artículo 46
de la Ley 29/98, de 13 de julio, de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa o recurso potestativo de reposición ante
el mismo órgano que dicta el acto, en el plazo de un mes,
contado desde el día siguiente al de su notificación, conforme
a los artículos 116 y 117 de la Ley 4/99, de 13 de enero,
de modificación de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Jaén, 12 de julio de 2000.- La Delegada, María de Mar
Moreno Ruiz.

RESOLUCION de 12 de julio de 2000, de la Dele-
gación del Gobierno de Jaén, por la que se conceden
subvenciones a Corporaciones Locales para mejora de
su infraestructura.

La Orden de 30 de diciembre de 1999, de la Consejería
de Gobernación y Justicia, regula el régimen de concesión
de subvenciones a Entidades Locales para mejora de su infraes-
tructura en el presente ejercicio relativas a:

- Equipamiento y obras de primer establecimiento, refor-
ma, reparación y conservación de Casas Consistoriales, depen-
dencias municipales o edificios destinados a la prestación de
servicios públicos de las Entidades Locales y Entidades Públi-
cas de carácter supramunicipal.

- Adquisición de bienes inventariables.

Por los Ayuntamientos que se relacionan se han formulado
las correspondientes peticiones para la concesión de este tipo
de subvenciones.

Vistos los expedientes por esta Delegación del Gobierno
y teniendo en cuenta las atribuciones que me han sido con-
feridas por la propia Orden de 30 de diciembre de 1999,
en su artículo 10.1, he resuelto conceder las subvenciones
que a continuación se relacionan con especificación de las
Corporaciones Locales beneficiarias, objeto e importes con-
cedidos:

Ayuntamiento: Lopera.
Objeto: Adquisición Vehículo Policía Local.
Cuantía de la subvención: 2.000.000 de ptas.

Ayuntamiento: Villacarrillo.
Objeto: Reforma y equipamiento Casa Consistorial.
Cuantía de la subvención: 3.500.000 ptas.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso contencioso-administra-
tivo ante la Sala de Granada del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía, en el plazo de dos meses, contados desde el
día siguiente al de su notificación, conforme al artículo 46
de la Ley 29/98, de 13 de julio, de la Jurisdicción Conten-
sioso-Administrativa o recurso potestativo de reposición ante
el mismo órgano que dicta el acto, en el plazo de un mes,
contado desde el día siguiente al de su notificación, conforme
a los artículos 116 y 117 de la Ley 4/99, de 13 de enero,
de modificación de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Jaén, 12 de julio de 2000.- La Delegada, María del Mar
Moreno Ruiz.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 12 de julio de 2000, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la que se hacen
públicos los listados provisionales de excluidos de las
ayudas con cargo al Fondo de Acción Social, modalidad
Protésica y Odontológica, para el personal funcionario
y no laboral y para el personal laboral al servicio de
la Administración de la Junta de Andalucía.

Vistas las solicitudes presentadas por el referido personal
durante el período comprendido entre el 1 de febrero y el
30 de abril de 2000, relativas a la modalidad «Protésica y
Odontológica», correspondientes a las ayudas con cargo al
Fondo de Acción Social para el personal funcionario y no labo-
ral, y para el personal laboral al servicio de la Administración
de la Junta de Andalucía que establecen las Ordenes de 10
y 12 de julio de 1996 (BOJA núm. 85, del día 25) mediante
las que se aprueban los Reglamentos de las citadas ayudas,
tienen lugar los siguientes

H E C H O S

Primero. Que el artículo 4.1 en relación con el artícu-
lo 1.1 de las mencionadas Ordenes establece que la modalidad
de ayuda «Protésica y Odontológica» tendrá el carácter de
actividad continuada a lo largo de cada ejercicio.

Segundo. Que en la Sección 1.ª del Capítulo II de las
repetidas Ordenes se regula específicamente cuanto se refiere
a la expresada modalidad de ayuda «Protésica y Odontológica».

A tales Hechos resultan de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. La Disposición Adicional de las Ordenes de la Consejería
de Gobernación y Justicia de 10 y 12 de julio de 1996 (BOJA
núm. 85, del día 25), mediante las que se aprueban los Regla-
mentos de Ayudas de Acción Social y por la que se establece
la competencia de esta Dirección General para conocer y resol-
ver en este asunto.

II. El artículo 5 en relación con el artículo 10 y con-
cordantes de las mismas Ordenes reguladoras del procedi-
miento de resolución y adjudicación de estas ayudas, así como
la Resolución de esta Dirección General, mediante la que se
fijan las cantidades de tales ayudas para el ejercicio de 2000.

Vistos los Hechos y los Fundamentos de Derecho expues-
tos y demás de general aplicación, esta Dirección General


